
Tema del día

Colombia: Reforma pensional aprobada en el Senado y ahora pasa a la Cámara de Representantes. El segundo debate de

la propuesta de Reforma Pensional concluyó en la Plenaria del Senado a pesar de las protestas sociales en contra de la

reforma la semana pasada. El Senado aprobó 95 artículos, entre ellos el que direcciona las cotizaciones para niveles de

ingreso de hasta 2,3 salarios mínimos a Colpensiones (fondo estatal de pensiones; se estima que entre el 70% y el 80% del

total de las cotizaciones), y el resto a las administradoras privadas de fondos de pensiones. El Banco de la República fue

definido como el administrador de los recursos dirigidos al fondo público de pensiones. Mientras que uno de los artículos

aprobados, establece el régimen de transición en el cuál, los hombres que cumplan con 900 semanas y las mujeres con

750, podrían pensionarse bajo el régimen actual de ley 100. La reforma pasa ahora a la comisión séptima de la Cámara de

Representantes, donde tendría que ser aprobada antes del 16 de junio, para permitir al Gobierno convocar sesiones

extraordinarias después del 20 de junio. La reforma, de ser aprobada, entraría en vigor a partir del 1 de julio de 2025.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Los pedidos de bienes duraderos de marzo, aumentaron al 2,6% en 2,1pp por encima de lo que 

esperaba el mercado (ant. 0,7%; bbg. 2,5%). Por su parte, los pedidos de bienes duraderos subyacentes 

crecieron en 0,1pp al 0,2% por debajo de lo estimado por el mercado (ant. 0,1%; bbg. 0,3%).

► Eurozona: Se reveló el dato del IFO en Alemania, que es el índice de confianza empresarial correspondiente a 

abril. El índice presentó un repunte a 89,4 puntos aumentando en 1,5 puntos, por encima de las proyecciones 

del consenso de Bloomberg. Este aumento refleja una estabilización de la economía, principalmente por los 

proveedores de energía. Por su parte, el sector manufacturero a pesar de que el índice aumentó, las empresas 

consideran que la situación empeoró ya que los pedidos disminuyeron y no tienen una perspectiva de aumento 

en la producción. El sector de servicios mejoró pero las empresas aún se mantienen expectantes ante los 

próximos meses. Por su parte el sector del comercio, mejoró en el índice pero las perspectivas son pesimistas 

para las grandes empresas, mientras que las pequeñas empresas sintieron una mejoría en sus negocios. Por 

último, el sector de la construcción presenta el mismo panorama de mejoría en el índice con expectativas 

menos negativas pero indicando una escasez en los pedidos. 

Datos claves de la jornada:

► Estados Unidos: Se publicará el informe del GDPNow de la Fed de Atlanta, mostrando una previsión sobre
el crecimiento del próximo dato del PIB.
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